






















JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 001070-00 

  
1.  Previo a resolver lo que en derecho corresponda en relación al 

poder especial otorgado a la abogada MARISOL LONDOÑO ARIAS, el 

deudor TITO ARTURO AGUDELO en el término de la ejecutoria de la 

presente providencia deberá suscribirlo o remitirlo conforme lo 

señalado en el Art. 5 del Decreto 806 de 2020. 

 

2. Cumplidos los presupuestos señalados en el artículo 76 del C. 

G. del P., se acepta la renuncia al poder1 de la abogada ANDREA DEL 

PILAR BERNAL HURTADO, apoderada judicial del acreedor Banco de 

Occidente, quien fue reconocida por el Centro de Conciliación, 

Arbitraje y Amigable Composición en audiencia llevada a cabo el 8 de 

julio de 20212. 

 

Se advierte que la renuncia no pone término al mandato, sino cinco 

(5) días después de presentado el memorial en el Juzgado acompañado 

de la comunicación enviada al poderdante. 

 

3. Agréguese a los autos el expediente digital No. 2020-009 

remitido por el Juzgado 21 Civil del Circuito de Bogotá. 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

Lagc 

 

 

 

                                                           
11 Numerales 20 a 25 expediente digital. 
2 Fl. 148, numeral 3 expediente digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

Ref.  No. 110014003040 2022–000367-00 

  
Conforme lo consagrado en el artículo 286 del C. G. del P., se corrige 
el numeral primero de la parte resolutiva del auto de cuatro (04) de 
abril de dos mil veintidós (2022), en el sentido de indicar: 
 

SEGUNDO: DECRETAR el EMBARGO y posterior secuestro del 

vehículo de placas TLP281 denunciado como de propiedad de la 
demandada ALBA MARINA AGUIRRE CARDENAS. Ofíciese de 
conformidad. 
 
En lo demás queda incólume dicha providencia.  

 

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
sl 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 00328-00 

  
Teniendo en cuenta la solicitud de terminación arrimada por la 
apoderada judicial de la parte actora (documento 7 del C.1 exp. 
digital), y con fundamento en el artículo 461 del Código General del 
Proceso, el Despacho:  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso EJECUTIVO DE 

MENOR CUANTÍA por PAGO TOTAL de la obligación contenida en el 
pagaré No. 10492347, base de la presente ejecución.  

 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el 
levantamiento de la totalidad de las medidas cautelares decretadas en 
este proceso. No obstante, en el evento de existir embargo de 
remanentes, Secretaría ingrese inmediatamente el expediente al 
Despacho. Ofíciese de conformidad. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como 
base de la presente ejecución, ÚNICAMENTE a favor de la parte 
demandada, y con la constancia de que la obligación allí contenida se 
extinguió en su totalidad. 
 

CUARTO: Sin condena en costas.  
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
sl 
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DE BOGOTA D.C. 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

Proceso No. 1100140030402022-0039600 

 

Sería del caso resolver el recurso de reposición y en subsidio apelación 

que impetró la apoderada de la parte demandante, en contra del auto 
de 4 de abril de 2022, (documento 05 C01 exp. digital), por medio del 
cual se rechazó la referida la demanda ejecutiva de menor cuantía.  

  
No obstante, es preciso indicar que de conformidad con lo consagrado 
en el artículo 139 del C. G. del P. se rechaza el trámite de los recursos 

impetrados, lo anterior en virtud a que la decisión impugnada por 
expresa disposición legal no es susceptible de recursos. En 
consecuencia, la parte actora debe estarse a lo dispuesto en auto de 
fecha 4 de abril de 2022. En virtud de lo anterior, proceda secretaría de 
conformidad.  
 

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

  

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 78ebc7d2edbb3a3a04327ff50c90876efcbe44cc112fa745dc6f361b960fc377

Documento generado en 19/05/2022 02:07:07 PM

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.  No. 110014003040 2021–00605 00 

 

Como quiera que se reúnen las formalidades de ley, el Juzgado 

dispone:  

  

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda declarativa revisión 

contrato de mutuo promovida por MARGOTH ROSARIO BENAVIDEZ 

DE LOPEZ y GERARDO LOPEZ JURADO contra BANCO AV-VILLAS.  

 

SEGUNDO: De la demanda córrase traslado a los demandados por el 

término de veinte (20) días (artículo 369 del Código General del 

Proceso).  

  

TERCERO: Notifíquese este proveído a la parte demandada conforme 

a lo normado en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, señalándole a 

la pasiva el término para excepcionar y/o contestar la demanda. A su 

vez, remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado.   

  

De igual forma, indíquesele que, una vez transcurridos 2 días hábiles 

siguientes al envío del mensaje, se entenderá realizada la misma y los 

términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación.  

 

CUARTO: Téngase al abogado FERNANDO SALAZAR ESCOBAR, 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 

excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 

artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

  



atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2022– 0060600 

 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-

10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 

julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 

medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D.C.; 

y lo dispuesto en su artículo 8° “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 

primero (1°) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 

la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 

territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 

las localidades…”, corresponde a los referidos Despachos el 

conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. del P. establece que la 

determinación de la cuantía se da por el valor de todas las 

pretensiones al tiempo de la demanda, que en el caso objeto de estudio 

conforme a lo manifestado por la parte actora no supera la suma de 

$40.000.000, por lo que este Despacho judicial adolece de 

competencia para asumir el conocimiento de este.  

 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 

anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta Ciudad -reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial. Ofíciese. 

 

Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inerte se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 

competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 

remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese.  

  



 

TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

Ref.  No. 110014003040 2019– 00580-00 

 

Teniendo en cuenta la manifestación realizada por el abogado 

WILLIAM ALBERTO MONTEALEGRE (documento 11 del C.1 exp. 

digital), quien fuere nombrado curador ad litem dentro del proceso de 

la referencia, el despacho se permite señalar al profesional del derecho 

que, junto con la notificación remitida a su dirección de correo 

electrónico, se adjuntó Formato de notificación personal, con el fin de 

diligenciarlo en caso de aceptar el nombramiento, realizando las 

indicaciones y precisiones para el efecto, sin que haya emitido 

pronunciamiento alguno o llevado a cabo el procedimiento informado 

para surtir la notificación. Por tal razón, no son de recibo los 

argumentos manifestados por el togado.    

Así las cosas, dado que la notificación del auto calendado de 28 

septiembre de 2021 fue entregada en la dirección del correo 

electrónico del curador ad-litem designado en este proceso, sin que 

tomara posesión del cargo, se requiere al abogado WILLIAM 

ALBERTO MONTEALEGRE, para que en forma inmediata concurra a 

este estrado judicial  a posesionarse en el cargo designado, o en su 

defecto vía correo electrónico del Juzgado remita  diligencia la 

notificación que le fue enviada, Comuníquesele por el medio más 

expedido.  

Proceda secretaría de conformidad, así mismo, verifíquese que el 

correo electrónico del Curador ad-litem corresponda con el registrado 

en la lista de auxiliares de la justicia.  

 

NOTIFÍQUESE (1), 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

sl 
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DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

RAD No. 110014003040-201900580-00 

 

Teniendo en cuenta el oficio proveniente del Juzgado Cuarenta y Ocho 
Civil Municipal de Bogotá, militante a documento 02 del C.2 del exp. 
digital, por Secretaría ofíciese al citado Despacho Judicial y para el 

proceso del cual proviene, con el fin de informar que se toma atenta 
nota del embargo de remanente de que trata la comunicación que 

precede.   
 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

sl 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

Ref. 110014003040 2020-00679 00 

 
1. Agréguese en autos los documentos que militan en los 

numerales 29 a 33 del C.1 exp. digital, así mismo, téngase como 
cesionario de los derechos de crédito de SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A a CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. como vocera del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF.  
 
Téngase en cuenta que como apoderado de CREDICORP CAPITAL 

FIDUCIARIA S.A. como vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP 

CANREF continúa el abogado FACUNDO PINEDA MARÍN, quien viene 
actuando como apoderado de la parte actora. 
 

Notifíquese a la pasiva a fin de que se pronuncie en forma expresa 
para los efectos que ordena el inciso tercero del artículo 68 del C. G. 
del P. 

 

2. Teniendo en cuenta que la notificación del auto calendado de 4 
octubre de 2021 fue entregada en la dirección del correo electrónico 
de la curadora ad-litem designada en este proceso, sin que 

compareciera a tomar posesión del cargo, se requiere a la abogada 

ESMERALDA PARDO CORREDOR, para que en forma inmediata 
concurra a este estrado judicial, a posesionarse en el cargo designado, 
so pena de compulsarse copias ante la autoridad jurisdiccional 
disciplinaria competente. Comuníquesele por el medio más expedido. 
  

Proceda secretaría de conformidad, así mismo, verifíquese que el 
correo electrónico del Curador ad-litem corresponda con el registrado 

en la lista de auxiliares de la justicia.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
sl 
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DE BOGOTA D.C. 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

Ref.  No. 110014003040 2020 – 00981 00 

 

1. Agréguense a los autos y pónganse en conocimiento de las partes 
para los fines pertinentes, la respuesta allegada por parte de la 
Agencia Nacional de Tierras (documentos 37 a 42 del C01 exp. digital).  
 

2. Téngase presente que durante el término consagrado en el 
REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS nadie hizo 
presencia (documento 43 del C.1, exp. digital). Por lo anterior, se 

designa como curador ad litem de las PERSONAS 

INDETERMINADAS y de los demandados AMIRA MEDINA POLANIA 
y GERMAN ANTONIO ATEHORTUA AGUIRRE, al abogado 

FERNANDO LUIS CALAO GONZALEZ, identificado con C.C. 
15.021.792 y T.P. 251.356, quien puede ser notificado en la CALLE 23 
D # 86-51 TORRE 6 APTO 301, a través del correo electrónico 
fernandocalao@gmail.com y número telefónico 3158966249. 
 
Comuníquesele por el medio más expedito y adviértasele que debe 
concurrir de manera inmediata a tomar posesión del cargo para el que 

fuere designado, el cual es de obligatoria aceptación so pena las 
sanciones disciplinarias a que haya lugar. 
 

3. De otro lado y de conformidad con el numeral 1° del art. 317 del 
C. G. del P., se requiere a la parte activa para que dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, se sirva 

demostrar la inscripción de la demanda en el folio de matrícula del 
inmueble No. 50S-959125, e igualmente allegue las fotografías que 
acrediten la instalación y el contenido de la valla en el inmueble objeto 
de usucapión, so pena de terminarse el proceso por desistimiento 
tácito. 
 

Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 
del articulo 121 ejusdem, pues de no atender dichas disposiciones 
además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 
sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 
sl 
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Se ordena agregar al expediente las comunicaciones allegadas por las 

diferentes entidades bancarias, obrantes en los documentos 4 a 16 del 

C.2 expediente digital. Póngase en conocimiento de la parte 

demandante para los fines pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 00080-00 

  

1. De conformidad con lo señalado en el Núm. 3° del Art. 446 del 

C.G. del P., el Despacho no imparte aprobación a la liquidación de 

crédito allegada por la parte actora (documento 24 del C.1 exp. digital), 

dado que el valor del capital no guarda correspondencia con el 

mandamiento de pago calendado 24 de marzo de 2021, en la medida 

que el mismo fue librado por la suma de $37.739.828,69 más los 

intereses moratorios causados, y la liquidación presentada por el 

apoderado demandante señala un capital insoluto de $8.655.646,14, 

sin que el apoderado de la parte actora haya manifestado abonos o 

pagos parciales a la obligación ni la forma en que se hubieren 

imputado al crédito. Por lo anterior, la parte actora deberá presentar 

la liquidación del crédito en debida forma. 

  

Así mismo, se requiere al apoderado de la parte demandante para que 

en cumplimiento de lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 37 de 

la Ley 1123 de 2007, proceda a informar al despacho dentro del 

término de ejecutoria de esta providencia, si se han reportado abonos 

o pagos parciales o totales en las obligaciones base de la presente 

ejecución. 

 

Se indica al demandante y/o a su apoderado que el incumplimiento a 

esta orden judicial los hará acreedores a las consecuencias jurídicas 

que consagra el numeral 3 del artículo 44 del C. G. del P. 

 

Proceda secretaría a controlar el término aquí otorgado y vencido 

ingrese el expediente al Despacho a fin de emitir las decisiones a que 

en derecho correspondan. 

 

2. Agréguese en autos los documentos que militan en los 

numerales 27 a 31 del C.1 exp. digital, así mismo, téngase como 

cesionario de los derechos de crédito de SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A a CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. como vocera del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF.  
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Téngase en cuenta que como apoderado de CREDICORP CAPITAL 

FIDUCIARIA S.A. como vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP 

CANREF continúa el abogado URIEL ANDRIO MORALES, quien viene 

actuando como apoderado de la parte actora. 

 

Notifíquese a la pasiva a fin de que se pronuncie en forma expresa 

para los efectos que ordena el inciso tercero del artículo 68 del C. G. 

del P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

No. 1100140030402021 –00243-00 
  

Estando el expediente al Despacho y conforme lo consagrado en los artículos 

285 y 286 del C. G. del P., se corrige el radicado del proceso del auto de 

fecha 11 de febrero de 2022, en indicar que el correcto es 

1100140030402021-00243-00, y no como allí se indicó. 

Así mismo, se adiciona el mencionado auto en el sentido de indicar que se 

ordena el levantamiento de la aprehensión que sobre el vehículo de placas 

IXP-220 recayó, como consecuencia de la terminación del proceso, oficie de 

conformidad. Proceda secretaria. 

En lo demás queda incólume dicha providencia.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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RAD. No. 110014003040-202100290-00 

 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior, Juzgado Quince 

Civil del Circuito de Bogotá D.C.  
 
Así las cosas, en firme el presente proveído, se ordena librar el oficio 
de compensación respectivo y archivar las presentes diligencias 

previas constancias de rigor. Secretaría proceda de conformidad.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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1. Obre en el expediente y pónganse en conocimiento de las partes 
para los fines pertinentes, la respuesta allegada por parte de Agencia 

Nacional de Tierras (documentos 63 y 64 del C01 exp. digital). 
 

2. Agréguese a los autos la publicación militante a numeral 40 y 69 
del C.1 expediente electrónico y téngase en cuenta para los fines 

pertinentes. 
 
Secretaría proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 
quinto del auto proferido el 21 de junio de 2021, adicionado y 
corregido mediante providencias de 11 de octubre de 2021 y 9 de 
marzo de 2022, y proceda con el emplazamiento de todas las personas 
indeterminadas y las que se crean con derecho sobre el bien que se 

pretende usucapir. 
 

3. Se ordena agregar al expediente las fotografías que demuestran 
la instalación del aviso fijado en la propiedad horizontal donde se 
encuentra ubicado el inmueble objeto del proceso en el inmueble base 
del proceso, obrantes en los documentos 72 y 81 del expediente digital. 
En consecuencia, teniendo en cuenta que mediante documento 50 del 

C.1 exp. digital la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de 
Bogotá – Zona Sur informó que efectuó la inscripción de la demanda, 
se ordena la inclusión de este expediente en el Registro Nacional de 
Procesos de Pertenencia, en cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 
final del numeral 7 del artículo 375 C.G.P. y el Acuerdo PSAA14-10118 

de 4 de marzo de 2014 proferido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura. 
 
4. De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., 
se requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a notificar de 
la pasiva y del acreedor hipotecario en las direcciones informadas en 

el escrito inicial, tal y como fue ordenado en numerales tercero y 
cuarto del proveído de fecha 21 de junio de 2021, adicionado y 
corregido mediante autos de 11 de octubre de 2021 y 9 de marzo de 
2022, respectivamente (documentos 14, 26 y 61 del C1 exp. digital). 

 
Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 

del articulo 121 ibídem, pues de no atender dichas disposiciones 

además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 

sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación. 

 

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Secretaría controle el término enunciado anteriormente y una vez 

vencido ingrese el expediente al Despacho. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
sl 
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En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante 

con facultad para recibir (documento 34 del C.1 exp. digital) y, con 
fundamento en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Despacho:  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso EJECUTIVO PARA 

LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL (HIPOTECA) por PAGO 

DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación contenida en el Pagaré 
No. 38271623, base de la presente ejecución.  
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el 
desembargo de la totalidad de los bienes trabados en el presente 

asunto y materia de las medidas cautelares. OFÍCIESE como 
corresponda. 
 
TERCERO: Teniendo en cuenta que la demanda fue radicada de 

manera virtual y las garantías base de la presente ejecución (Pagaré y 
Escritura Pública) se encuentran bajo custodia de la entidad 

demandante, no hay lugar a ordenar su desglose. 
 
CUARTO: Sin condena en costas.  
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

sl 
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Téngase presente que durante el término consagrado en el REGISTRO 

NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS nadie hizo presencia (Anexo 

23 expediente digital).  Por lo anterior, se designa como curador ad   

litem del demandado GIOVANNY RODRIGUEZ SIMBAQUEBA a la 

abogada JESSIKA MAYERLLY GONZALEZ INFANTE identificada con 

C.C. 1015455738 y T.P. 325.391 quien puede ser notificada en la 

Avenida Américas # 58-51, email j.gonzalez@sgnpl.com.  

 
Comuníquesele por el medio más expedito y adviértasele que debe 

concurrir de manera inmediata a tomar posesión del cargo para el que 

fuere designada, el cual es de obligatoria aceptación so pena las 

sanciones disciplinarias a que haya lugar. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 
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En atención al escrito que precede, y al tenor a lo normado en el 

artículo 286 del C. G. del P., se corrige el numeral 3 del mandamiento 

de pago calendado el 2 de febrero de 20221, en el sentido de indicar 

que nombre correcto del apoderado del actor es LUIS HERNANDO 

OSPINA PINZON. 

 

En lo demás permanece incólume el auto.  Notifíquese esta decisión 

junto con la orden de apremio.   

  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Lagc 

                                                           
1 Numeral 16 del expediente digital, cuaderno principal. 
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 Obre en autos las documentales arrimadas por el apoderado del 
extremo actor (numerales 11 a 12 y 14 a 15 exp. digital), por medio de 

las cuales pretende demostrar las diligencias de notificación de la 
pasiva conforme a lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 
2020, no obstante, éstas no serán tenidas en cuenta, por las 

siguientes razones: 
 
En primer lugar, la notificación contenida en el numeral 12 del 

expediente digital fue remitida a la dirección física del demandado y 
no a una dirección electrónica como lo dispone el Decreto en comento. 
En ese orden de ideas, y tratándose de notificaciones personales 
enviadas a la dirección física del ejecutado, el extremo ejecutante 
deberá dar aplicación a lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C. 
G. del P., puesto que la notificación prevista en el Decreto 806 de 2020 

obedece a la implementación de las nuevas tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, por lo 
que no hay lugar a emplear los preceptos de una norma prevista para 
las comunicaciones digitales en los trámites físicos. 

 
En segundo lugar, en la certificación de la notificación contenida en el 

numeral 15 del expediente digital quedo consignado de manera errada 
la dirección electrónica del demandado, quedando 
arthalcantor@gmail.com, cuando es, marthalcantor@gmail.com según 
certificación de existencia y representación obrante a folio 23 del 
numeral 3° del expediente digital, adicionalmente, que en el citatorio 
no se especificó el término que cuenta la pasiva para excepcionar y/o 

pagar la obligación. 
 
De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., se 
requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a notificar a 

la pasiva el mandamiento de pago o so pena de terminación del 

proceso por desistimiento tácito.  
 
Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 

del articulo 121 ibídem, pues de no atender dichas disposiciones 

además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 

sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación. 

 

Secretaría controle el término enunciado anteriormente y una vez 

vencido ingrese el expediente al Despacho. 

NOTIFÍQUESE, (2) 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 
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De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    

 
PRIMERO: Deberá adecuar en su totalidad la pretensión tercera del 
libelo genitor, por lo tanto, deberá indicar en forma clara la clase de 
intereses de mora que pretende ya aduce que cobra intereses legales 
(inciso segundo del artículo 617 del Código Civil) los cuales difieren de 

los intereses moratorios comerciales fijados por la Superintendencia 
Financiera de Colombia (artículo 884 del Código de Comercio). 
 
De la misma forma, deberá corregir la fecha de causación de intereses 
de mora, ya que los mismos se causan a partir del día siguiente del 
vencimiento del plazo para el pago de la obligación,  

 

SEGUNDO: Deberá indicar como obtuvo la dirección electrónica de la 
pasiva y deberá aportar las evidencias que así lo demuestren. (Decreto 
806 de 2020). 
 
TERCERO: Se tiene al abogado LUIS HERNANDO MEDINA COPETE 

como apoderado del actor. 
 

 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 
Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micro-sitio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

AR 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
Ref.  No. 110014003040 2022 – 00608-00 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
    

PRIMERO: Alléguese certificado de tradición actualizado del vehículo 
identificado con placas IHW705 con fecha de expedición no superior 
a un mes, prueba conducente para demostrar que el deudor es el 
actual propietario del rodante y establecer el estado jurídico del 

automotor. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizarán en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
RAD No 110014003040-202200609-00 

 

Téngase en cuenta que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 

exigencias del art. 82 y 84 del C.G del P. y el documento aportado 

como base recaudo (pagaré) cumple los requisitos establecidos en los 

artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, prestando 

mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C.G. del P., por lo cual 

este Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. “AECSA en 

contra de EFREN ROJAS DUARTE por las siguientes sumas 

dinerarias:  

 

Pagaré No.8179476 

 

1. Por la suma de $50.104.881 correspondientes al capital insoluto 

representado en el pagaré base de ejecución, más los intereses 

moratorios causados sobre el anterior capital, desde el día de 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación, liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

2. Sobre las costas se decidirá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 

la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 

excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 

conjunta.  

 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  

 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.  

 

TERCERO: Téngase a CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada de la parte actora. 

 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 

de 2020; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a 

las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 

consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

    JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
RAD No 110014003040-202200610-00 

 

Téngase en cuenta que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 

exigencias del art. 82 y 84 del C.G del P. y el documento aportado 

como base recaudo (pagaré) cumple los requisitos establecidos en los 

artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, prestando 

mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C.G. del P., por lo cual 

este Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. “AECSA en 

contra de IGNACIO TERREROS RINCON por las siguientes sumas 

dinerarias:  

 

Pagaré No.8667223 

 

1. Por la suma de $98.168.882 correspondientes al capital insoluto 

representado en el pagaré base de ejecución, más los intereses 

moratorios causados sobre el anterior capital, desde el día de 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación, liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

2. Sobre las costas se decidirá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 

la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 

excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 

conjunta.  

 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  

 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.  

 

TERCERO: Téngase a CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada de la parte actora. 

 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 

de 2020; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a 

las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 

consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

    JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2022– 0061100 

 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-

10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 

julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 

medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D.C.; 

y lo dispuesto en su artículo 8° “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 

primero (1°) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 

la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 

territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 

las localidades…”, corresponde a los referidos Despachos el 

conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. del P. establece que la 

determinación de la cuantía se da por el valor de todas las 

pretensiones al tiempo de la demanda, que en el caso objeto de estudio 

conforme a lo manifestado por la parte actora no supera la suma de 

$40.000.000, por lo que este Despacho judicial adolece de 

competencia para asumir el conocimiento de este.  

 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 

anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta Ciudad -reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial. Ofíciese. 

 

Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inerte se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 

competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 

remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese.  

  



 

TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040
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